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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado: “NIVEL DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

DE LOS DEBERES CONYUGALES EN LOS PROCESOS DE DIVORCIO EN EL 

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE: DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS 

MAGISTRADOS”, se llevó a cabo en el transcurso del año 2017-2018 en el Distrito de 

Nuevo Chimbote. Esta Investigación tuvo como objetivo general identificar el nivel de los 

incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio en el distrito de 

Nuevo Chimbote, ello desde la perspectiva de los Magistrados, para tal efecto, se empleó el 

método cuantitativo, diseño no experimental transversal de alcance descriptivo, tomando 

como población a los Señores Magistrados especializados en la materia de derecho de 

familia del Distrito de Nuevo Chimbote, los cuales suman un total de 8 personas, 

utilizándose para la recolección de datos la técnica de la encuesta, para así poder obtener 

información y realizar una correcta investigación; llegando a la conclusión de que el 

incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio del Distrito de Nuevo 

Chimbote desde la perspectiva de los magistrados, tenía un nivel medio conforme a los 

resultados obtenidos. 

  

Palabras Clave: 

DEBERES CONYUGALES, DIVORCIO, DEBER, FIDELIDAD, ASISTENCIA, 

COHABITACIÓN. 
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ABSTRACT 

 

The present research work entitled: "LEVEL OF NON-COMPLIANCE OF THE 

OBLIGATIONS OF MARRIAGE IN DIVORCE PROCESSES IN THE NEW CHIMBOTE 

DISTRICT: FROM THE PERSPECTIVE OF THE MAGISTRATES", was carried out in 

the course of the year 2017-2018 in the district of Nuevo Chimbote. The general objective 

of this research was to identify the level of infractions of matrimonial duties in the divorce 

process in the district of Nuevo Chimbote, from the perspective of the magistrates, for which 

the quantitative method was used, a non-experimental tranversal design of a descriptive 

scope. taking as a population the Magistrates specialized in the area of family law of the 

District of Nuevo Chimbote, who add a total of 8 people, using the technique of the survey 

to collect data, in order to obtain information and conduct an adequate investigation; 

concluding that the breach of conjugal duties in the divorce process of the District of Nuevo 

Chimbote from the perspective of the magistrates, had a medium level of agreement with the 

results obtained. 

 

KEYWORDS: 

SPATIAL DUTIES, DIVORCE, DUTIES, FIDELITY, ASSISTANCE, COHABITATION. 
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1.1. Realidad Problemática 

Antiguamente, quienes contraían matrimonio permanecían casados hasta el día de su muerte 

o hasta la muerte de su cónyuge, y sólo entonces, se disolvía el vínculo matrimonial que unía 

a los cónyuges; esto era así, debido a la enorme influencia del Derecho Canónico en la 

mayoría de legislaciones de la época; en estas circunstancias, una vez disuelto el vínculo 

matrimonial por la muerte de alguno de los cónyuges, el cónyuge sobreviviente podría 

contraer nuevas nupcias con una tercera persona y constituir un nuevo vínculo matrimonial. 

Esta situación trajo consigo muchos problemas sociales, como por ejemplo: hijos no 

reconocidos, miedo al compromiso matrimonial, etc.; es por ello que, ante la imperante 

necesidad social, la mayoría de las legislaciones a nivel mundial, se ven en la necesidad de 

contemplar una forma legal de disolver, al menos ante la sociedad y el derecho, el vínculo 

matrimonial que une a los cónyuges, denominando así a esta surgente figura jurídica que 

disuelve el vínculo matrimonial como DIVORCIO; y aun cuando, dentro del fuero religioso, 

no se acepte la idea del divorcio como forma de disolución del vínculo matrimonial religioso; 

actualmente, las parejas que hubieron decidido unirse, de forma libre y voluntaria, en 

matrimonio civil, por medio de la comunión de voluntades plasmada en un contrato al que 

llamaremos Acta de Matrimonio, pueden, sí así lo desean, disolver legalmente el vínculo 

matrimonial legal que los une a la persona con quien en algún momento decidieron compartir 

su vida, y escoger, y si así lo desearan, una nueva pareja con quien unirse (al menos en el 

ámbito civil), en matrimonio y constituir un nuevo vínculo matrimonial. 

Es así que el divorcio apareció a modo de una luz de esperanza, para aquellos que hubieron 

decidido que ya no deseaban continuar unidos en matrimonio con la persona con la que, un 

día lejano, decidieron compartir el resto de su vida; no obstante, quien decidió divorciarse 

no podía hacerlo por mero capricho, sino que su decisión debía de estar enmarcada en alguna 

causal que haya estado establecido en las leyes pertinentes; o, (si lo permitía la legislación 

de la materia en su contexto social), cuando, de mutuo acuerdo, tal cual decidieron unirse en 

matrimonio, la pareja casada haya decidido de forma conjunta, divorciarse; no obstante, es 

necesario aclarar que, en cualquier caso, el pronunciamiento que determinó la disolución del 

vínculo matrimonial que fue constituido entre los excónyuges, debió de emanar de la 

autoridad correspondiente tal como lo determinó la legislación de la materia. 
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De esta manera, se reconoció legalmente, a pedido de al menos uno de los cónyuges, el 

quebrantamiento fáctico del vínculo matrimonial. 

La idea de divorcio es popularmente ha sido aceptada a nivel mundial, especialmente en los 

países europeos; esto se demostró a través de un artículo publicado en El Tiempo, el cual 

reveló un estudio de Business Insider, desarrollado con el número total de divorcios y el 

porcentaje de nuevos matrimonios cada año, según los datos que fueron recogidos entre el 

2001 y el 2013; habiéndose concluido que las tasas de divorcio más altas son las de los países 

europeos: España (61%), Portugal (68%), La República Checa (66%) y Hungría (67%), 

siendo Bélgica el país que obtuvo la tasa más alta de divorcios, pues ésta alcanzó el 70% (El 

Tiempo, 2014, párr. 3). 

En el mismo artículo se reveló que los países latinoamericanos se encontraban entre las 

naciones con menos divorcios; así Chile se situó en el último lugar con un porcentaje del 3 

%, Guatemala con un 5% y Colombia con una tasa del 9% (El Tiempo, 2014, párr. 1). No 

obstante, una publicación de Sepúlveda (2017) en el diario chileno La Tercera, reveló datos 

del Instituto Nacional de Estadísticas de Chile (INE), en dónde se apreció que, en Chile, 

durante el 2016 se han producido 48. 608 divorcios (Sepúlveda, 2017, párr. 3). 

En nuestro país, el portal informativo de Radio Programas del Perú dio a conocer datos 

oficiales provenientes de SUNARP, informando que en el año 2017 se inscribieron en el 

Registro de Personas Naturales un total de 8,394 divorcios, lo que significó un incremento 

del 15.20% respecto a las 7, 286 separaciones inscritas durante el 2016 (RPP, 2018, párr.1). 

Estas cifras provenientes de esta institución del estado han sido sumamente significativas, 

más aún si se tiene en cuenta, que según los datos que nos han sido brindados por la Corte 

Superior de Justicia del Santa, los Divorcios en la Ciudad de Chimbote y Nuevo Chimbote 

han ido aumentando año tras año, siendo que en lo que va del año se han declarado fundadas 

16 demandas de divorcio por causal entre la Ciudad de Chimbote y Nuevo Chimbote, lo que 

aparentemente, no sería una cifra tan significativa; no obstante, sumado estos datos, a lo 

informado a través de la Oficina de Divorcio Rápido de la Municipalidad Provincial del 

Santa (MPS), quienes han informado que han tramitado más de 137 separaciones de parejas 

de mutuo acuerdo en lo que va del año, habiendo ejecutado 519 desuniones matrimoniales 

en Chimbote durante el 2017, observando que la cifra de divorcios en nuestra provincia es 

sumamente alarmante (Chimbote en línea, 2018). 
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No obstante, algunos investigadores se han dado cuenta de que la solución que ha sido 

otorgada a los cónyuges que quisieron disolver su vínculo matrimonial por medio del 

divorcio, está causando estragos en la sociedad; esto por cuanto, se está desarticulando la 

célula básica de la sociedad, la familia; habiendo dejado así vulnerables a los hijos 

provenientes del matrimonio que ha sido disuelto; esto ha sido demostrado por muchos 

estudios a nivel nacional e internacional, sólo por mencionar algunos, un estudio realizado 

por Larson (1994), sugirió que los hijos de hogares divorciados o separados al igual que los 

hijos de familias monoparentales eran los más propensos en verse involucrados en crímenes 

juveniles; de igual forma, un informe de los centros correccionales juveniles de Estados 

Unidos, mostró que solo el 13% de los delincuentes provenían de familias intactas mientras 

que el 33% de los mismos tenían padres separados o divorciados y un 44% tenía padres que 

nunca se casaron (padres solteros); otro estudio realizado por Hoffman, J. y Johnson, 

R.(1998), demostró que las tasas de alcoholismo y drogadicción eran mucho menores en 

aquellos criados en las familias de matrimonios intacto que en las familias rotas; igualmente, 

Wilson, M. y Daly, M. (1987) concluyen en su investigación que la tasa de abuso sexual en 

niñas a manos de su padrastro fue al menos 6 o 7 veces mayor que a manos de su padre 

biológico en familias con matrimonios estables. 

Nos dimos cuenta entonces que, el divorcio, ha tenido como consecuencia un desagradable 

efecto social, por lo que creímos necesario remontarnos a las raíces del divorcio, qué según 

nuestra doctrina, se ha debido al incumplimiento de deberes conyugales, de esta forma, 

conociendo el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio, se podrá en un futuro, con mayor conocimiento, intentar prevenir el alza de los 

índices de divorcio, y evitar que las consecuencias del divorcio afecten a la sociedad. 
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1.2. Trabajos previos 

El tema a desarrollar en la presente tesis, no cuenta con antecedentes directos; no obstante, 

se citará una tesis a nivel nacional que de manera indirecta puede estar relacionada con el 

tema a desarrollar. 

a) A nivel nacional 

Coaquira, K. (2015), en su tesis de maestría titulada: “Factores Predominantes que inciden 

en la Disolución del Vínculo Matrimonial por la Causal de Separación de Hecho en la 

Provincia de San Román”, tuvo como propósito identificar los factores que predominan e 

inciden en la Disolución del Vínculo Matrimonial por la Causal de Separación de Hecho en 

la Provincia de San Román; para tal efecto el método investigativo por el cual optó es 

Cualitativo y de tipo descriptivo-jurídico, socio-jurídico y jurídico propositiva; llegando a 

las siguientes conclusiones: a) la causal que prevalecía en la Disolución del Vínculo 

Matrimonial por la Causal de Separación de Hecho en la Provincia de San Román, del 

Distrito Judicial de Puno, fue la violencia física y moral. Es decir, la separación de hecho, 

con ser por sí misma una causal, dentro de ella existían concausas que motivaban la causal 

de separación de hecho. Esta causal representó al 44%. b) la otra causal que incide en la 

separación de hecho de los cónyuges fue el abandono injustificado de uno de los cónyuges, 

es decir, sin causa ni motivo, hace abandono malicioso del hogar. Esta causal representó el 

37%. c) La siguiente causa que alegaban los cónyuges para justificar la separación por causal 

de separación de hecho fue la injuria grave por parte de uno de los cónyuges. En este caso, 

representó el 15%. d) Entre otras causales que motivaron la separación de hecho, está 

representado por un 4%. 
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1.3. Teorías relacionadas al tema  

La presente tesis constó de una variable: Incumplimientos de los deberes conyugales. 

Definición de la palabra incumplimiento. 

El Diccionario de la Real Academia Española, definió, a la palabra “incumplimiento” como 

“[…] Falta de cumplimiento” (Real Academia española, 2014). 

Definición de la palabra deber 

El Diccionario de la Real Academia Española, señaló que la palabra “deber” proviene de la 

locución latina debēre; siendo así definió, la palabra “deber” como un verbo transitivo que 

en su primera acepción que tiene el significado de “[…] Estar obligado a algo por la ley 

divina, natural o positiva”; en su segunda acepción definió este verbo como “[…] Tener 

obligación de corresponder a alguien en lo moral”; en su tercera acepción definió este verbo 

como “[…] Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos”(Real 

Academia española, 2014). 

Asimismo, el Diccionario de la Real Academia Española, señaló que la palabra “deber” fue 

también un sustantivo masculino que en su primera acepción que significa “[…] Aquello 

que se tiene la obligación de hacer” (Real Academia española, 2014). 

Respecto a su definición filosófica, Kant señaló que “el deber es la necesidad de una acción 

por respeto a la ley” (Kant, 1921). 

El Doctor en Derecho y Ciencias Políticas y Sociales García O., citando al Diccionario 

UNESCO de Ciencias Sociales, señaló que la definición de la palabra “deber” significa 

“Conducta que se espera siga un individuo por virtud de su posición, status u ocupación o 

por el hecho de ser miembros de ciertos grupos. La expectativa de conformidad con las 

costumbres” (García, 2017). 

 

Definición de la palabra conyugal. 

El Diccionario de la Real Academia Española, señaló que la palabra “conyugal” proviene de 

la locución latina coniugālis, siendo así definió, la palabra “conyugal” como un adjetivo que 

indica pertenencia o que es relativo a los cónyuges (Real Academia española, 2014). 
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Ahora bien, viendo necesario definir la palabra “cónyuge”, diremos que el Diccionario de la 

Real Academia Española, señaló que esta palabra es un sustantivo que puede ser femenino 

y masculino, definiéndose como “persona unida a otra en matrimonio” (Real Academia 

española, 2014).  

Por otra parte, según el Diccionario de la Real Academia Española, señaló que la palabra 

“matrimonio” proviene de la locución latina matrimonium, siendo así definió, ésta palabra 

como un sustantivo masculino que en su primera acepción que significa “[…] Unión de 

hombre y mujer, concertada mediante ciertos ritos o formalidades legales, para establecer y 

mantener una comunidad de vida e intereses”; y en su cuarta acepción definió esta palabra 

dentro del contexto religioso como “[…] Unión de hombre y mujer, concertada mediante 

ciertos ritos o formalidades legales, para establecer y mantener una comunidad de vida e 

intereses” (Real Academia española, 2014). 

En nuestra legislación se definió el matrimonio como “[…] la unión voluntaria concertada 

por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las 

disposiciones legales a fin de hacer vida en común” (Código Civil, 2014). 

 

Aproximación a la definición conceptual de deberes conyugales 

El artículo 234° del Código Civil Peruano sostiene que el hombre y la mujer unidos en 

matrimonio tienen en el hogar autoridad, consideraciones, derechos, deberes y 

responsabilidades iguales (Código Civil, 2014). 

Al respecto Sokolich (2016), señaló que de la unión matrimonial nacen diversos deberes y 

derechos, derivados de la relación entre los cónyuges, como entre estos y sus hijos. 

Entonces, a nuestro criterio, podría definirse deberes conyugales como el conjunto de 

obligaciones positivizadas en la norma civil a las que se obligan recíprocamente el varón y 

la mujer, al unirse en matrimonio. 

En efecto, si nos referimos estrictamente a deberes conyugales, tendremos que estos se 

encuentran establecidos en los artículos 288° y 289° del Código Civil, comprendiendo esta 

categoría al deber de fidelidad, al deber de asistencia y al deber de cohabitación. 
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Aproximación a la definición conceptual de incumplimientos de los deberes conyugales. 

Luego de obtener las definiciones de cada palabra que compone nuestra variable, y de los 

conceptos asociados a la definición de las palabras que componen nuestra variable, se puede 

señalar que los incumplimientos de los deberes conyugales, se definió como el conjunto de 

omisiones o faltas al cumplimiento de los deberes de fidelidad, asistencia y cohabitación, a 

las que se obligaron recíprocamente los cónyuges al contraer matrimonio, estando 

positivizados dichos deberes en los artículos 288° y 289° del Código Civil. 

Debe dejarse claro que los incumplimientos reiterados o graves, que impiden la convivencia 

normal de ambos cónyuges, han sido reconocidos por nuestra legislación es así que toda 

causal de divorcio involucra un hecho antijurídico, en tanto, importa la violación de deberes 

emergentes del matrimonio, dando lugar a una sanción civil que se expresa mediante un 

divorcio (Castillo y Torres, 2013). 

Para Castillo y Torres (2013) las causales del divorcio, serian conductas antijurídicas que 

atentan contra la paz conyugal, establecidas como presupuesto de hecho, por las cuales los 

cónyuges pueden utilizarlas como sustento para requerir la disolución del vínculo 

matrimonial. Los autores señalan que estos presupuestos normativos se rigen por los 

principios de taxatividad, gravedad, invocabilidad, no exclusión entre sí, acreditación 

probatoria y referencia a hechos posteriores al matrimonio y el de no absorción de una causal 

por la otra (los mismos hechos no pueden sustentar dos o más causales), refieren también 

que las causales son de orden expreso, taxativo pues solamente pueden invocarse las causales 

expresamente establecidas por el sistema jurídico. 

 

Dimensiones de la variable incumplimientos de los deberes conyugales. 

Debido a que la variable incumplimientos de los deberes conyugales es una variable 

compleja, ésta será descompuesta en sus elementos integrantes: 

• Incumplimiento del deber conyugal de fidelidad. 

• Incumplimiento del deber conyugal de asistencia.  

• Incumplimiento del deber conyugal de cohabitación. 
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Aproximación a la dimensión incumplimiento del deber conyugal de fidelidad 

Para poder hablar del incumplimiento del deber conyugal de fidelidad, en primer lugar, 

debemos de pronunciarnos acerca del deber conyugal de fidelidad. 

 

¿Qué implica el deber conyugal de fidelidad? 

Nuestro código sustantivo hace referencia respecto al deber [conyugal] de fidelidad, 

señalando en el artículo 288° del Código Civil, lo siguiente: “Los cónyuges se deben 

recíprocamente fidelidad (…)” (Código Civil, 2014). 

 

Para Monge, el deber de fidelidad impone a los cónyuges un deber de lealtad de observancia 

de la fe que uno debe al otro, la constancia en el afecto y los sentimientos. En suma, lo que 

la autora denomina como el deber de no traicionar al cónyuge expresado en la obligación de 

no faltar, ofender, deshonrar o humillar al cónyuge (Gutiérrez, 2003). 

Asimismo, Monge refiere que el deber de fidelidad engloba tanto la fidelidad física como la 

fidelidad moral. La autora señaló que, la fidelidad física supone la exclusividad de las 

relaciones sexuales entre la pareja que contrajo matrimonio debiendo de abstenerse, cada 

cónyuge, de toda practica sexual con terceras personas, subsistiendo este deber mientras dure 

el matrimonio, inclusive cuando los esposos se encuentren separados de hecho y en tanto el 

divorcio no haya sido pronunciado, es decir mientras el vínculo matrimonial no esté disuelto, 

al menos legalmente; la autora no precisa un concepto claro de fidelidad moral, tan solo se 

limita a establecer que se trasgrede el deber de fidelidad moral cuando se comete adulterio 

blanco; no obstante, habiendo señalado la autora que el deber de fidelidad abarca las 

obligaciones de no faltar, ofender, deshonrar o humillar al cónyuge, se entiende que estas 

obligaciones se encuentran comprendidas dentro de la categoría de fidelidad moral 

(Gutiérrez, 2003). 

Entonces, ¿Qué es el incumplimiento el deber conyugal de fidelidad?  
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En estas circunstancias, definiremos incumplimiento del deber conyugal fidelidad como 

la(s) falta(s) al compromiso recíproco de fidelidad física y moral, al que se obligan los 

cónyuges al contraer matrimonio. 

Monge señaló que, la doctrina más autorizada considera como infidelidad física constituye 

la omisión o falta del deber de fidelidad, materializándose este incumplimiento del deber 

conyugar de fidelidad en el adulterio; asimismo, refiere la autora que, la infidelidad moral, 

es considerada por la doctrina como aquella que, sin llegar a intimar sexualmente, los 

cónyuges mantienen, con terceras personas, intrigas amorosas o relaciones sentimentales, a 

lo que según indica la autora, doctrinariamente se denominaría adulterio blanco; igualmente, 

en virtud de lo señalado  por la autora, respecto a que, el deber de fidelidad abarca las 

obligaciones de no faltar, ofender, deshonrar o humillar al cónyuge, diremos que igualmente 

constituye un incumplimiento del deber conyugal de fidelidad (moral) cualquier ofensa, 

deshonra o humillación, que al menos uno de los cónyuges cause al otro; es decir cualquier 

acto de deslealtad que pudieran causarse los cónyuges entre si (Gutiérrez, 2003). 

 

¿Cuáles son los indicadores del incumplimiento del deber conyugal de fidelidad? 

En consecuencia, para el desarrollo de la presente tesis investigativa se tendrá como 

indicadores del incumplimiento del deber conyugal de fidelidad, los siguientes conceptos: 

adulterio, adulterio blanco y actos de deslealtad.  

 

¿En qué causales de divorcio se encuentra inmerso el incumplimiento del deber conyugal 

de fidelidad? 

- Causal de adulterio. 

- Causal de enfermedad grave de trasmisión sexual contraída después de la celebración del 

matrimonio. 

- Causal de violencia física o psicológica. 

- Causal de atentado contra la vida del cónyuge.  

- Causal de homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 
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Aproximación a la dimensión incumplimiento del deber conyugal de asistencia 

Para poder hablar del incumplimiento del deber conyugal de asistencia, en primer lugar, 

debemos de pronunciarnos acerca del deber conyugal de asistencia. 

Nuestro código sustantivo hace referencia respecto al deber [conyugal] de asistencia, 

señalando en el artículo 288° del Código Civil, lo siguiente: “Los cónyuges se deben 

recíprocamente (…) asistencia” (Código Civil, 2014). 

 

¿Qué es el implica el deber conyugal de asistencia? 

El deber de asistencia impone a quienes han contraído matrimonio el deber de ayudarse 

mutuamente, tanto en el plano moral, como en el plano económico a efectos de hacer 

llevadera la existencia conjunta; así, los cónyuges podrán sobreponerse en unión ante las 

adversidades que les pueda presentar la vida. 

 Para Monge, el deber de asistencia comprende la obligación mutua de cooperar en las 

labores domésticas y la obligación de prodigarse cuidados mutuos (Gutiérrez, 2003). 

La autora antes citada, señaló que, la obligación que tienen los cónyuges de cooperar entre 

sí, no debe confundirse con el deber especifico que tienen los mismos de trabajar con la 

finalidad de obtener ingresos económicos destinados a mejorar la prosperidad económica de 

su hogar; sino que se refiere al deber que mantienen quienes se han casado, de cooperar en 

las labores domésticas, labores que además de ser compartidas, son reciprocas (Gutiérrez, 

2003). 

Según Monge, el deber de asistencia comprende igualmente, la ayuda mutua que debe existir 

entre los consortes en caso de enfermedad, pudiendo extenderse esta obligación a los gastos 

de hospitalización o de enfermedad que requiera efectuar el cónyuge en mal estado de salud 

(Gutiérrez, 2003). 

 

Entonces, ¿Qué es el incumplimiento el deber conyugal de asistencia?  
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En estas circunstancias definiremos al incumplimiento del deber conyugal de asistencia 

como sustracción del deber de ayuda mutua, a la que se obligaron quienes contrajeron 

matrimonio; tanto, si esta sustracción del deber de ayuda mutua se da en el plano moral, 

como en el plano económico.  

 

¿Cuáles son los indicadores del incumplimiento del deber conyugal de asistencia? 

En consecuencia, para el desarrollo de la presente tesis investigativa se tendrá como 

indicadores del incumplimiento del deber conyugal de asistencia, los siguientes conceptos: 

Actos de sustracción del deber de ayuda mutua en el plano moral y actos de sustracción del 

deber de ayuda mutua en el plano económico. 

 

¿En qué causales de divorcio se encuentra inmerso el incumplimiento del deber conyugal 

de asistencia? 

- Causal de uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias que puedan 

generar toxicomanía, salvo excepciones. 

- Causal de separación convencional. 

 

Aproximación a la dimensión incumplimiento del deber de cohabitación 

Para poder hablar del incumplimiento del deber conyugal de cohabitación, en primer lugar, 

debemos de pronunciarnos acerca del deber conyugal de cohabitación. 

 

¿Qué es el implica el deber conyugal de cohabitación?  

Nuestro código sustantivo hace referencia respecto al deber [conyugal] de cohabitación, 

señalóndo en el artículo 289° del Código Civil, lo siguiente: “Es deber de ambos cónyuges 

hacer vida común en el domicilio conyugal” (Código Civil, 2014). 
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Para Monge, el deber de cohabitación es la obligación que tienen los esposos de vivir juntos, 

refiere la autora que el hacer vida en común implica varios aspectos: en primer lugar, la 

obligación de compartir una residencia común; es decir, que tanto marido y mujer deben 

convivir constante e ininterrumpidamente bajo el mismo techo; la autora sostiene que la 

residencia conyugal constituye el aspecto exterior y el soporte material del deber de 

cohabitación y que, por tanto, al convivir la pareja casada bajo el mismo techo, también 

deben compartir la mesa y el lecho; en segundo lugar, el deber  de cohabitación implica 

también el débito sexual, dicho en otras palabras a la “obligación” que tienen ambos 

cónyuges de mantener relaciones sexuales en pro de la procreación; en tercer lugar, la autora 

refiere que el deber de cohabitación también  engloba el aspecto económico, señalando que 

“compartir juntos la vida significa compartir juntos el mismo pan”; así la unión personal de 

los esposos se prolonga en principio en una unión patrimonial, la cual se expresa en la 

constitución de la sociedad de gananciales; y aun cuando los cónyuges hubieran optado por 

el régimen de separación de patrimonios, queda subsistente la obligación común de asumir 

juntos los gastos que conllevan la vida común (Gutiérrez, 2003).  

Para Monge, este deber se concretaría cuando los cónyuges establecen un domicilio común   

a lo que la doctrina llama domicilio conyugal; asimismo, la autora señaló que el deber de 

cohabitación no puede ser derogado por la voluntad individual de ninguna de las partes, aun 

cuando estas se pusieren de acuerdo para eximirse mutuamente de su cumplimiento, pues de 

ser el caso, este pacto seria nulo; no obstante, la autora reconoce que es posible que 

cualquiera de las partes solicite ante la autoridad judicial la autorización que le permita 

incumplir el deber conyugal de cohabitación, cuando el cumplimiento del deber conyugal de 

cohabitación ponga en grave peligro la vida, la salud de cualquiera de los cónyuges o la 

actividad económica de la que dependa el sostenimiento de la familia (Gutiérrez, 2003). 

Al respecto la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, mediante Casación N° 157-2004 

ha señalado en su considerando cuarto lo siguiente: 

“[el] “deber de cohabitación” significa la obligación que tienen los esposos de vivir o habitar 

juntos en el domicilio conyugal. El significado de este deber no debe ser restringido al 

concepto de la obligación marital, dicho de otra forma, el débito sexual, pues la doctrina 

reciente estima que dicho deber se extiende a la obligación -entre otros- que tienen los 

esposos de compartir la mesa o el techo” (Corte Suprema de Justicia, Sala Penal Permanente, 

Casación N° 157-2014, 2005) 



25 

 

En consecuencia, diremos que el deber conyugal de cohabitación es la obligación que tienen 

ambos cónyuges de hacer vida en común, compartiendo mesa, lecho y techo. 

 

Entonces, ¿Qué es el incumplimiento el deber conyugal de cohabitación?  

En estas circunstancias, definiremos al incumplimiento del deber conyugal de cohabitación 

como la omisión de los cónyuges al deber hacer vida en común. 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, mediante Casación N° 157-2004, ha 

señalado también en su considerando cuarto: 

“[…] que, a fin de constatar que se haya producido el incumplimiento del deber de 

cohabitación, el juzgador deberá verificar si se ha incumplido con los deberes antes 

mencionados [deber de compartir mesa, lecho y techo]” (Corte Suprema de Justicia, Sala 

Penal Permanente, Casación N° 157-2014, 2005). 

Ledesma (1995), por su parte, afirma lo siguiente:   

“Uno de los fines del matrimonio es hacer vida en común entre un varón y una mujer, además 

de los derechos, deberes y responsabilidades para con los hijos. Se incumple este deber cuando 

uno de los cónyuges se aleja del hogar conyugal y no demuestra intención de regresar, dejando 

en completo abandono a sus hijos al extremo que ellos no lo reconozcan” (Gutiérrez, 2003)  

No obstante, el incumplimiento de este deber conyugal presenta excepciones, pues existen 

situaciones anómalas que obligan a los cónyuges al incumplimiento temporal de este deber; 

como cuando, por ejemplo, uno de los cónyuges debe apartarse temporalmente del domicilio 

conyugal por razones de salud, trabajo o estudio. (Corte Suprema de Justicia, Sala Penal 

Permanente, Casación N° 157-2014, 2005). 

 

¿Cuáles son los indicadores del incumplimiento del deber conyugal de cohabitación? 

En consecuencia, para el desarrollo de la presente tesis investigativa se tendrá como 

indicadores del incumplimiento del deber conyugal de cohabitación los siguientes: abandono 

del hogar conyugal, omisión al débito conyugal y falta de participación común en los gastos 

de vida. 
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¿En qué causales de divorcio se encuentra inmerso el incumplimiento del deber conyugal 

de cohabitación? 

- Causal de imposibilidad de hacer vida en común debidamente probada en proceso 

judicial. 

- Causal de injuria grave que haga insoportable la vida en común. 

- Causal de abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años continuos o 

cuando la duración sumada de los periodos de abandono exceda estos plazos. 

- Causal de condena por delito doloso a pena privativa de libertad a pena mayor de dos 

años impuesta después de la celebración del matrimonio 

- Causal de Conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



27 

 

1.4. Formulación del Problema 

¿Cuál es el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio en el Distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados-2018? 

 

1.5. Justificación del estudio 

Según los criterios de Hernández, Fernández y Baptista, (2010), la presente investigación se 

justifica de la siguiente manera. 

Conveniencia: El presente estudio es conveniente, porque gracias a la misma 

identificaremos el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos 

de divorcio desde la perspectiva de los Magistrados en el Distrito de Nuevo Chimbote; así 

al conocer los resultados de la investigación se podremos obtener mayores conocimientos 

sobre este fenómeno social y realizar estudios posteriores. 

Relevancia social: La presente investigación dará a conocer a la sociedad civil, en específico 

a las personas casadas, los indicadores que dañan el vínculo matrimonial que mantienen con 

sus parejas; de esta forma, podrán evitar la disolución de éste vínculo; asimismo, proporciona 

información útil al estudiante de las ciencias sociales, quien podrá, en base a esta 

investigación desarrollar diversos proyectos de investigación; igualmente, los resultados de 

la investigación resultarán útiles para los servidores públicos, quienes, en base a esta 

investigación primaria podrán proponer programas estatales con la finalidad de conservar 

las uniones matrimoniales en la sociedad. 

Implicancias prácticas: Al ponerse en conocimiento a la población civil sobre cuáles son 

los indicadores que dan paso al incumplimiento de los deberes conyugales, se conseguirá 

que las parejas casadas sean más conscientes de los indicadores que afectan negativamente 

su relación, de esta forma se podrá salvar muchas uniones matrimoniales. 

Unidad metodológica:  Mediante la presente investigación se contribuirá a la definición de 

nuevos conceptos relacionados con el incumplimiento de los deberes conyugales. 
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1.6. Hipótesis 

Hipótesis de Investigación: 

Hi: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es alto. 

H0: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es bajo. 

Ha: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es medio. 

 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General 

Identificar el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados. 

 

1.7.2. Objetivos Específicos 

1) Identificar el nivel del incumplimiento del deber conyugal de fidelidad en los procesos 

de divorcio en el Distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados. 

2) Identificar el nivel del incumplimiento del deber conyugal de asistencia en los procesos 

de divorcio en el Distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados. 

3) Identificar el nivel del incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los 

procesos de divorcio en el Distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los 

Magistrados. 
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II.    MÉTODO 
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2.1. Diseño de Investigación  

2.1.1. Enfoque 

El enfoque de la presente investigación es CUANTITATIVO, debido a que para probar la 

hipótesis usa la recolección de datos, en base a la medición numérica de datos y al análisis 

estadístico, con el objetivo de establecer patrones de comportamiento y probar teorías 

(Hernández, R.; Fernández, C. & Baptista, M., 2010) 

2.1.2. Diseño 

La investigación es de tipo NO EXPERIMENTAL, por cuanto, no se manipuló 

deliberadamente las variables, sino que se observó los fenómenos en su ambiente natural 

con la finalidad de analizarlos posteriormente; y es TRANSVERSAL, por cuanto la 

recolección de datos tuvo lugar en único momento. 

2.1.3. Alcance 

El alcance de la presente tesis es DESCRIPTIVO que consiste en describir fenómenos, 

situaciones, contextos y eventos; esto es, detallar cómo son y se manifiestan. Los estudios 

descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, 

grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

análisis.  

 

 

 

Leyenda: 

M = 8 Magistrados: 6 Fiscales del Ministerio Publico, y 2 Jueces Mixtos. 

O = Incumplimientos de los deberes conyugales. 

 

2.2. Variables, operacionalización de variables  

VARIABLE ÚNICA:  Incumplimientos de los deberes conyugales 
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OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE 

ÚNICA 

DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL DE 

LAS DIMENSIONES 

INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

IN
C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
S

 D
E

 L
O

S
 D

E
B

E
R

E
S

 C
O

N
Y

U
G

A
L

E
S

 

“Conjunto de 

omisiones o faltas al 

cumplimiento de los 

deberes de fidelidad, 

asistencia y 

cohabitación, a las 

que se obligaron 

recíprocamente los 

cónyuges al contraer 

matrimonio, estando 

positivizados dichos 

deberes en los 

artículos 288° y 289° 

del Código Civil” 

(Aguirre A. y 

Méndez R., 2018) 

 

Se operacionalizará 

con el cuestionario 

sobre la 

perspectiva del 

nivel del 

incumplimiento de 

deberes conyugales 

en los procesos de 

divorcio, con 

preguntas 

elaboradas en base 

a la escala Likert. 

 

In
cu

m
p

li
m

ie
n

to
 d

el
 d

eb
er

 c
o
n
y
u
g
al

 d
e 

fi
d
el

id
ad

 

“Se definió como la(s) 

falta(s) al compromiso 

recíproco de fidelidad 

física y moral, al que se 

obligan los cónyuges al 

contraer matrimonio” 

(Aguirre A. y Méndez 

R., 2018) 

Adulterio 3,4 

O
R

D
IN

A
L

 

Adulterio blanco 5,6 

Actos de 

deslealtad 
1,2 
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e 

as
is

te
n
ci

a 

“Se definió como 

sustracción del deber 

de ayuda mutua, a la 

que se obligaron 

quienes contrajeron 

matrimonio; tanto, si 

esta sustracción del 

deber de ayuda mutua 

se da en el plano moral, 

como en el plano 

económico” (Aguirre 

A. y Méndez R., 2018) 

Actos de 

sustracción del 

deber de ayuda 

mutua en el 

plano moral 

7,8,11,12 

O
R

D
IN

A
L

 

Actos de 

sustracción del 

deber de ayuda 

mutua en el 

plano económico. 

 

9,10,13,14 

In
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m
p

li
m
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n

to
 d

el
 d

eb
er

 

co
n

y
u

g
al
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e 

co
h
ab

it
ac

ió
n
 

“Se definió como la 

omisión de los 

cónyuges al deber 

hacer vida en común” 

(Aguirre A. y Méndez 

R., 2018) 

Abandono del 

hogar 
15,16 

O
R

D
IN

A
L

 

Omisión al 

débito conyugal 
19,20 

Falta de 

participación 

común en los 

gastos de vida. 

17,18 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población  

La población de la presente investigación, ubicada en el Distrito de Nuevo Chimbote, está 

constituida por 8 Magistrados:  

 

- 2 Jueces Mixtos; los señores Jueces del 1er Juzgado Mixto Permanente y del 2do 

Juzgado Mixto Permanente, ambos pertenecientes al Módulo de Justicia Básico de 

Nuevo Chimbote de la Corte Superior de Justicia del Santa;  

 

- 6 fiscales, entre Fiscales Provinciales y Adjuntos pertenecientes a 1era, 2da y 3era 

Fiscalía Provincial Civil y Familia de Nuevo Chimbote.  

 

2.3.2. Muestra 

Al ser la población menor de 50 personas se toma la población como muestra estadística. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad  

2.4.1. Técnica e Instrumento 

TÉCNICA INSTRUMENTO 

ENCUESTA 

Se utilizo como técnica de investigación la 

encuesta, que permite a partir de un 

conjunto de preguntas articuladas, 

Abascal y Grande (2008). 

CUESTIONARIO 

Se utilizo para analizar el nivel de los 

incumplimientos de los deberes 

conyugales en los procesos de divorcio en 

el distrito de Nuevo Chimbote, desde la 

perspectiva de los Magistrados, que 

comprendió 20 preguntas.  

 

2.4.2. Validez 

La validez del instrumento que se aplicó en el presente trabajo de investigación estuvo 

dada por el juicio de expertos y se corroboró con la validación del mismo (cuestionario) 

que presentó resultados favorables para su aplicación. 
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Los expertos que validaron el instrumento fueron: 

 

 

 

 

 

 

2.4.3. Confiabilidad 

Para determinar el grado de confiabilidad de la presente investigación, se realizó una 

encuesta piloto, aplicando el cuestionario con 20 ítems tipo Likert de 5 puntos de 

frecuencia a los 8 magistrados que constituyen la población y muestra de la presente 

investigación; siendo que, al analizar los datos recopilados mediante la estadística de 

confiabilidad, obtuvimos un Alfa de Cronbach de 0.969, siendo este un resultado de 

confiabilidad excelente. 

2.5. Métodos de análisis de datos  

Para la recolección de datos en el presente trabajo de investigación se realizó un 

cuestionario a los magistrados que constituyen la muestra de la presente investigación, 

una vez recolectados los datos, estos han sido procesados por EXCEL y SPSS para la 

obtención de los resultados correspondientes. 

Asimismo, para los resultados correspondientes se realizaron los puntajes en niveles: 

bajo, medio y alto de cada dimensión y de la variable, tal como se presenta: 

Variable 

Incumplimientos de los deberes conyugales. 

Intervalos para los indicadores  

Opciones de respuesta: 5    Niveles:3 

EXPERTO (A) 
GRADO 

ACADÉMICO 

CONDICIÓN DEL 

VALIDADOR 
RESULTADO 

CARMEN JUDITH 

GOMERO PAREDES 

Magister Temático Aplicable 

ÁNGEL JAVIER MUCHA 

PAITÁN 

Doctor Metodológico Aplicable 

NORMAN WILMER 

TANTAS SAAVEDRA 

Magister Temático Aplicable 
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INTERVALOS PARA DETERMINAR LOS NIVELES DE LA VARIABLE 

PUNTAJE NIVELES 

0-32 Bajo 

33-66 Medio 

67-100 Alto 

 

2.6. Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación se realizó teniendo en cuenta el principio ético de 

voluntariedad, por el cual los operadores de justicia libremente brindaron información sin 

ocasionar ningún perjuicio, así mismo el consentimiento informado del encuestado. 

Además, los autores respetaron la propiedad intelectual los informes elegidos como 

sustento para el desarrollo de esta investigación. 
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III. RESULTADOS 
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III. RESULTADOS  

Tabla N° 01 

 

 

Incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

 

Tabla N°01: Presentación de resultados 

 

 Nivel  Frecuencia 
Frecuencia 
Acumulado Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

ALTO 3 3 37% 37% 
MEDIO 5 8 62% 100% 
BAJO 0 8 0% 100% 

TOTAL 8   100%   
Fuente: De acuerdo a los resultados de las dimensiones 

 

Gráfico N°01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°01, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, han examinado múltiples procesos de divorcio, un 37.5% ha indicado que es alto 

el incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio, asimismo, un 

62.5% ha indicado que es medio el incumplimiento de los deberes conyugales en los 

procesos de divorcio, y un 0% ha indicado que es bajo, el incumplimiento de los deberes 

conyugales en los procesos de divorcio. 
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Tabla N° 02 

 

 

Incumplimiento del deber conyugal de fidelidad 

 

Tabla N°02: Presentación de resultados  

 

 Nivel  Frecuencia 
Frecuencia 
Acumulado Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

ALTO 2 2 25% 25% 
MEDIO 6 8 75% 100% 
BAJO 0 8 0% 100% 
TOTAL 8   100%   

Fuente: De acuerdo a los resultados del instrumento 

 

Gráfico N° 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°02, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes han examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% ha indicado que es alto 

el incumplimiento del deber conyugal de fidelidad en los procesos de divorcio, mientras 

que un 75 % ha indicado que es medio el incumplimiento del deber conyugal de fidelidad 

en estos procesos, y un 0% ha indicado que es bajo el incumplimiento del deber conyugal 

de fidelidad en los procesos de divorcio. 
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Tabla N° 03 

 

Incumplimiento del deber conyugal de asistencia 

Tabla N°03: Presentación de resultados 

 

 

 

 

 

 

Fuente: De acuerdo a los resultados del instrumento 

Gráfico N°03  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°03, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, han examinado múltiples procesos de divorcio, un 50% ha indicado que es alto 

el incumplimiento del deber conyugal de asistencia en los procesos de divorcio, mientras 

que un 50 % ha indicado que es medio el incumplimiento del deber conyugal de asistencia 

en estos procesos, y un 0% ha indicado que es bajo el incumplimiento del deber conyugal 

de asistencia en los procesos de divorcio. 

 

 

  

Nivel Frecuencia 
Frecuencia 
Acumulado Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

ALTO 4 4 50% 50% 
MEDIO 4 8 50% 100% 
BAJO 0 8 0% 100% 

TOTAL 8   100%   
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Tabla N° 04 

Incumplimiento del deber conyugal de cohabitación 

Tabla N° 04: Presentación de resultados 

 

 

 

 

 

Fuente: De acuerdo a los resultados del instrumento 

Gráfico N° 04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°04, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, han examinado múltiples procesos de divorcio, un 50% ha indicado que es alto 

el incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los procesos de divorcio, 

asimismo, un 50 % ha indicado que es medio el incumplimiento del deber conyugal de 

cohabitación en los procesos de divorcio, y un 0% ha indicado que es bajo el 

incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los procesos de divorcio.  

Nivel Frecuencia 
Frecuencia 
Acumulado Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

ALTO 4 4 50% 50% 
MEDIO 4 8 50% 100% 

BAJO 0 8 0% 100% 
TOTAL 8   100%   
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CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS  

 

Hi: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es alto. 

H0: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es bajo. 

Ha: El nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de divorcio 

en el distrito de Nuevo Chimbote, desde la perspectiva de los Magistrados, es medio. 

De acuerdo a los resultados obtenidos del cuestionario realizado al total (08) de los 

Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote competentes en la materia de divorcio, se 

realizaron puntajes de acuerdo a los niveles bajo, medio, alto; para determinar cuál es el 

nivel de incumplimiento de los deberes conyugales en los proceso de divorcio en este 

distrito, teniendo en cuenta su experiencia y perspectiva en la materia; habiéndose 

aplicado el instrumento y medido los resultados, mediante el uso de programas 

informáticos como EXCEL y SPSS; se obtuvo, que, el nivel del incumplimiento de los 

deberes conyugales en los procesos de divorcio, al menos desde la perspectiva de los 

operadores de justicia es MEDIO; lo cual con la hipótesis alterna, con lo cual esta es 

aceptada.  
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IV. DISCUSIÓN 

En la presente investigación, se ha podido comprobar que en efecto, desde la perspectiva 

de los operadores de justicia, el nivel del incumplimiento de los deberes conyugales en 

los procesos de divorcio, es MEDIO; lo que indica que no necesariamente se incumplen 

de forma grave o reiterada todos los deberes conyugales en todos los procesos en los que 

se disuelve el vínculo matrimonial; sino que estos, si bien se llegan a incumplir; no son 

todos tan graves o reiterados; es decir, los procesos de divorcio, no son la consecuencia 

directa del incumplimiento de todos y cada uno de los deberes conyugales; sino que, en 

algunos casos, la relación conyugal estuvo tan fragmentada por el incumpliendo de un al 

menos un solo deber conyugal (como el de fidelidad, asistencia y cohabitación) que 

fácticamente configuró una o más causales por las cuales las parejas que estuvieron 

inmersas en un proceso de divorcio solicitaron la disolución del vínculo matrimonial en 

vía judicial. 

 

Lo anterior concuerda con lo señaló do por Castillo y Torres (2013), quienes afirmaron 

que los incumplimientos de los deberes conyugales de forma grave o reiterada, que 

impiden la convivencia normal de ambos cónyuges, han sido reconocidos por nuestra 

legislación como causal de divorcio; involucrando un hecho antijurídico; en 

consecuencia, la violación de deberes emergentes del matrimonio, dan a una sanción civil 

que se expresa mediante un divorcio; no obstante, los autores señaló que estos 

presupuestos normativos se rigen por los principios de gravedad y de no absorción de una 

causal por la otra (los mismos hechos no pueden sustentar dos o más causales). . 

Ahora bien, respecto al incumplimiento del deber de fidelidad, de acuerdo a los resultados 

obtenidos, estos demuestran una tendencia, prevista por los magistrados señaló que el 

incumplimiento de éste deber conyugal está presente en todos los procesos de divorcio, 

incumpliéndose de manera directa o indirecta, como configuración de la causal de 

adulterio o alguna causal, como la causal de violencia, que incumple no propiamente el 

deber de fidelidad, sino que se han efectuado actos de deslealtad, que cómo se señaló está 

inmerso dentro de este deber; es así, que en algunos procesos de divorcio las partes 

señalaron que durante su matrimonio se ha incumplido gravemente este deber conyugal; 

mientras que en la gran mayoría de casos, si bien las partes han reconocido el 

incumplimiento de este deber conyugal en su relación matrimonial; este incumplimiento 

no ha sido grave o reiterado. 
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Respecto al incumplimiento del deber de asistencia, de acuerdo a los resultados obtenidos, 

estos demuestran una tendencia, observando que los magistrados han señaló que este 

incumplimiento de éste deber conyugal está presente en todos los procesos de divorcio; 

si bien, según su perspectiva en todos los procesos de divorcio se ha incumplido de este 

deber conyugal, ellos ha percibido que el incumplimiento de este deber conyugal ha 

afectado GRAVEMENTE a la mitad de las relaciones conyugales de aquellos quienes 

han solicitado el divorcio; mientras que el incumplimiento de este deber conyugal ha 

afectado de forma MODERADA a la mitad de las relaciones conyugales de aquellos 

quienes han solicitado el divorcio. 
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V. CONCLUSIONES  

Conclusión Generales 

1. Se identificó en general que el incumplimiento de los deberes conyugales en los 

procesos de divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los 

magistrados, se encuentra en un nivel medio conforme a los resultados obtenidos los 

que señalaron un porcentaje de 62.5%,  debido a que se incumplen los deberes 

conyugales asistencia, fidelidad y cohabitación; esto indica, que no siempre en los 

procesos de divorcio son relevantes el incumplimiento de todos y cada uno de los 

deberes conyugales. 

 

Conclusiones Especificas 

1.  Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de fidelidad en los procesos 

de divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados 

son medianamente relevantes en el 75% de los procesos de divorcio y son altamente 

relevantes en el 25% procesos de divorcio; presentando en estos procesos casos 

donde ha existido adulterio, adulterio blanco y actos de deslealtad. 

 

2.  Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de asistencia en los procesos 

de divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados 

son medianamente relevantes en el 50% de los procesos de divorcio y son altamente 

relevantes en el 50% procesos de divorcio; presentando en estos procesos casos 

donde ha existido actos de sustracción del deber de ayuda mutua en el plano moral y 

actos de sustracción del deber de ayuda mutua en el plano económico 

 

3. Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los 

procesos de divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los 

magistrados son medianamente relevantes en el 50% de los procesos de divorcio y 

son altamente relevantes en el 50% procesos de divorcio; presentando en estos 

procesos casos donde ha existido abandono de hogar, omisión al débito conyugal y 

falta de participación común en los gastos de vida. 

 

 

 



47 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

  



48 

 

V. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda a la población en general informarse sobre los deberes a los que se 

obligan antes de contraer matrimonio; de esta forman están más informados de los 

que les depara la vida marital. 

2. Se recomienda a las Municipalidades, brindar asesoría sobre lo que implica la vida 

conyugal a quienes van a contraer matrimonio, de esta forma podría menguarse la alta 

tasa de divorcios que vemos en nuestra localidad. 

3. Se recomienda a quienes ya están casados, ser más conscientes de sus deberes 

conyugales y cumplirlos, a fin de evitar la disolución de su vínculo matrimonial. 

4. Se recomienda igualmente a quienes desean divorciarse a intentar buscar ayuda 

externa de un consejero matrimonial, con la finalidad de que puedan salvar su relación 

matrimonial. 

5. Se recomienda a los miembros del Estado crear políticas de estado destinadas a la 

protección y conservación del matrimonio, toda vez que este constituye el cimiento 

de la célula básica de la sociedad, la familia. 
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ANEXO N° 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 
PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 
OBJETIVOS HIPÓTESIS 

VARIABLE 

ÚNICA 

TÉCNICA 

E 

INSTRUMENTO 

METODOLOGÍA 

TIPO Y DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 
POBLACIÓN Y MUESTRA 
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¿Cuál es el nivel de 
los incumplimientos 

de los deberes 
conyugales en los 

procesos de divorcio 
en el Distrito de 

Nuevo Chimbote, 
desde la perspectiva 
de los Magistrados-

2018? 
 

Objetivo general: 

 

Identificar el nivel de los incumplimientos 
de los deberes conyugales en los procesos 

de divorcio en el distrito de Nuevo 
Chimbote, desde la perspectiva de los 

Magistrados. 
 

Hipótesis de Investigación: 
H1: El nivel de los 

incumplimientos de los 
deberes conyugales en los 
procesos de divorcio en el 

distrito de Nuevo Chimbote, 
desde la perspectiva de los 

Magistrados, es alto. 
H0: El nivel de los 

incumplimientos de los 
deberes conyugales en los 
procesos de divorcio en el 

distrito de Nuevo Chimbote, 
desde la perspectiva de los 

Magistrados, no es alto. 
H2: El nivel de los 

incumplimientos de los 
deberes conyugales en los 
procesos de divorcio en el 

distrito de Nuevo Chimbote, 
desde la perspectiva de los 

Magistrados, es medio. 
. 
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Técnica: 

Encuesta 

Enfoque 
CUANTITATIVO 

 
Diseño 

NO EXPERIMENTAL -
TRANSVERSAL. 

 
Alcance 

DESCRIPTIVO 

Dado que la población es menor a 50 

personas, se tomará como muestra al total 

de la población, teniendo, así como 
muestra: 

 

- 2 Jueces Mixtos Permanentes del 
Módulo de Justicia Básico de Nuevo 

Chimbote de la Corte Superior de 

Justicia del Santa. 
 

- 6  Fiscales  de la 1era, 2da y 3era 

Fiscalías Provinciales Civil y Familia 
de Nuevo Chimbote. 

 

Obteniendo un total de 8 personas. 

Objetivos específicos: 
 

1. Identificar el nivel del incumplimiento 
del deber conyugal de fidelidad en los 
procesos de divorcio en el Distrito de 

Nuevo Chimbote, desde la perspectiva 
de los Magistrados. 

 
2. Identificar el nivel del incumplimiento 

del deber conyugal de asistencia en los 
procesos de divorcio en el Distrito de 

Nuevo Chimbote, desde la perspectiva 
de los Magistrados. 

 
3. Identificar el nivel del incumplimiento 

del deber conyugal de cohabitación en 
los procesos de divorcio en el Distrito 

de Nuevo Chimbote, desde la 
perspectiva de los Magistrados. 

Instrumento: 

Cuestionario 
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ANEXO N° 2: CONSTANCIAS DE VALIDACIÓN 
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ANEXO N° 3: INSTRUMENTO 

 

CUESTIONARIO 

 

Estimado(a) Señor(a) Magistrado(a), nos es grato dirigirnos a su persona con la finalidad de 

realizarle la presente encuesta con fines educativos y de investigación en nuestro desarrollo como 

alumnos y profesionales de la carrera de derecho, dirigiendo hacia su persona nuestra más sincera 

gratitud por el apoyo brindado.  

 

INSTRUCCIONES:  

✓ En el siguiente cuestionario usted encontrará en el lado izquierdo una serie de afirmaciones 

y en el lado derecho alternativas, debiendo de marcar con un aspa (X) o cruz (+) dentro de 

los recuadros correspondientes de la alternativa que, de acuerdo a su experiencia, crea que 

corresponda. 

✓ Por favor marque sólo una casilla para cada fila, si marca más de una no podremos contar 

tu respuesta. Si es difícil elegir sólo una respuesta, piensa en su experiencia que casos se han 

presentado con mayor frecuencia. 

✓ La encuesta es anónima 

 

En su experiencia como Magistrado, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, con 

qué frecuencia ha podido apreciar lo siguiente: 
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1 
Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial hubo violencia física. 
     

2 
Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial hubo violencia psicológica. 
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3 

Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial haya existido infidelidades 

con terceras personas. 

     

4 
Que los cónyuges hayan alegado haber tenido 

hijos extramatrimoniales. 
     

5 

Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial haya existido coqueteos con 

terceras personas. 

          

6 

Que, los cónyuges hayan alegado que han tenido 

aventuras por medios electrónicos (whats app, 

Facebook, otros) 

          

7 
Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial no existía comunicación. 
          

8 

Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial no podían contar 

moralmente con el otro cónyuge. 

          

9 

Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial no contaban con apoyo 

económico de su cónyuge. 

          

10 

Que los cónyuges hayan alegado que en su 

relación matrimonial su cónyuge les negaba 

apoyo económico. 

          

11 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, al menos uno de ellos era 

reacio a realizar las labores domésticas. 

     

12 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, al menos uno de ellos no se 

preocupaba por la atención de sus hijos. 

     

13 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, no podían contar con el 

apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad. 

     

14 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, hayan necesitado ayuda de 

terceras personas, a causa del desinterés de su 

esposo(a). 

     

15 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, uno de ellos haya hecho el 

abandono de hogar. 

     

16 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial en alguna ocasión, se haya 

visto obligado a hacer el abandono de hogar. 

     

17 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, no compartían los gastos 

de vivienda o alimentos. 
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18 

Que alguno de los cónyuges haya alegado que, en 

su relación matrimonial, su esposo(a) no 

compartía sus ingresos económicos. 

     

19 

Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, uno de ellos haya 

reconocido que no tenían intimidad sexual. 

     

20 
Que los cónyuges hayan alegado que, en su 

relación matrimonial, no compartían el lecho. 
     

Muchas Gracias por su invaluable apoyo a nuestra investigación.  
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ANEXO N° 4: TABLAS 

Tabla N° 05 

Tabla N°05: Presentación de resultados 

 

 Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote 

Descripción: Se observa en el grafico N°05, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 37% indica que, nunca 

han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia física, asimismo un 37% 

indica que, raras veces han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia física, 

y un 25% indica que, ocasionalmente han alegado que en su relación matrimonial hubo 

violencia física. 

1. Qué los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial hubo 

violencia física 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 3 37 37 37 

RARAS VECES 3 37 37 75 

OCASIONALMENTE  2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 06 

Tabla N° 06: Presentación de resultados 

 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote 

Gráfico N° 06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°06, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12% indica que, nunca 

han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia psicológica, asimismo un 37% 

indica que, raras veces han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia 

psicológica, además un 25% indica que, ocasionalmente han alegado que en su relación 

matrimonial hubo violencia psicológica, así también un 12% indica que, frecuentemente 

han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia psicológica, y otro 12% indica 

que, muy frecuentemente han alegado que en su relación matrimonial hubo violencia 

psicológica. 

2. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial hubo violencia psicológica 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 3 37 37 50 

OCASIONALMENTE 2 25 25 75 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 87 

MUY FRECUENTEMENTE 1 12 12 100 

Total 8 100 100  



64 

 

Tabla N° 07 

Tabla N°07: Presentación de resultados 

 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote 

Gráfico N° 07 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°07, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12% indica que, nunca 

han alegado que en su relación matrimonial haya existido infidelidad con terceras 

personas, asimismo un 62% indica que, raras veces han alegado que en su relación 

matrimonial haya existido infidelidad con terceras personas, y un 25% indica que, muy 

frecuentemente han alegado que en su relación matrimonial haya existido infidelidad con 

terceras personas. 

 

3. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial haya existido 

infidelidades con terceras personas. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 5 62 62 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 08 

Tabla N°08: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote 

Gráfico N° 08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°08, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 50% indica que, raras 

veces han alegado que en su relación matrimonial hayan tenido hijos extramatrimoniales, 

asimismo un 12% indica que, ocasionalmente han alegado que en su relación matrimonial 

hayan tenido hijos extramatrimoniales, y un 37% indica que, frecuentemente han alegado 

que en su relación matrimonial hayan tenido hijos extramatrimoniales. 

 

  

4. Que los cónyuges hayan alegado haber tenido hijos extramatrimoniales. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido RARAS VECES 4 50 50 50 

OCASIONALMENTE 1 12 12 62 

FRECUENTEMENTE 3 37 37 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 09 

Tabla N°09: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote 

Gráfico N° 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°09, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, nunca 

han alegado que en su relación matrimonial haya existido coqueteos con terceras 

personas, asimismo un 37.5% indica que, ocasionalmente han alegado que en su relación 

matrimonial hayan existido coqueteos con terceras personas, y un 25% indica que, muy 

frecuentemente han alegado que en su relación matrimonial hayan existido coqueteos con 

terceras personas. 

5. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial haya existido 

coqueteos con terceras personas. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

RARAS VECES 1 12 12 37 

OCASIONALMENTE 3 37 37 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  



67 

 

Tabla N° 10 

Tabla N°10: Presentación de resultados 

6. Que, los cónyuges hayan alegado que han tenido aventuras por medios electrónicos (whats 

app, Facebook, otros) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido RARAS VECES 1 12 12 12 

OCASIONALMENTE 3 37 37 50 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 62 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
3 37 37 100 

Total 8 100 100  

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°10, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, raras 

veces han alegado los cónyuges que han tenido aventuras por medios electrónicos, 

asimismo un 37.5% indica que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que han tenido 

aventuras por medios electrónicos, así también 12.5% indica que, frecuentemente los 

cónyuges han alegado que han tenido aventuras por medios electrónicos, y un 37.5% 

indica que muy frecuentemente los cónyuges han alegado que han tenido aventuras por 

medios electrónicos. 
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Tabla N° 11 

 Tabla N°11: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°11, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, nunca 

han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no exista comunicación, 

asimismo un 12.5% indica que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que en su 

relación matrimonial no exista comunicación, así también un 50% indica que, 

frecuentemente los cónyuges han alegado que en su relación matrimonial hayan no exista 

comunicación, y un 12.5% indica que muy frecuentemente los cónyuges han alegado que 

en su relación matrimonial hayan no exista comunicación. 

 

7. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial no existía comunicación. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

OCASIONALMENTE 1 12 12 37 

FRECUENTEMENTE 4 50 50 87 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
1 12 12 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 12 

Tabla N°12: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°12, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges pocas veces han alegado que en su relación matrimonial no podían contar 

moralmente con el otro cónyuge, asimismo un 25% indica que, ocasionalmente han 

alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no podían contar moralmente con 

el otro cónyuge, así también un 37.5% indica que, frecuentemente han alegado los 

cónyuges que en su relación matrimonial no podían contar moralmente con el otro 

cónyuge, y un 25% indica que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su 

relación matrimonial no podían contar moralmente con el otro cónyuge. 

8. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial no podían contar moralmente 

con el otro cónyuge. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido RARAS VECES 1 12 12 12 

OCASIONALMENTE 2 25 25 37 

FRECUENTEMENTE 3 37 37 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 13 

Tabla N°13: Presentación de resultados 

9. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial no contaban con apoyo 

económico de su cónyuge. 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 1 12 12 25 

OCASIONALMENTE 2 25 25 50 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 62 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
3 37 37 100 

Total 8 100 100  

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°13, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial no contaban con apoyo 

económico de su cónyuge, asimismo un 12.5% indica que, raras veces han alegado los 

cónyuges que en su relación matrimonial no contaban con apoyo económico de su 

cónyuge, así también un 25% indica que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que 

en su relación matrimonial no contaban con apoyo económico de su cónyuge, además un 

12.5% indica que frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación 

matrimonial no contaban con apoyo económico de su cónyuge, y un 37.5% indica que 
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muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no 

contaban con apoyo económico de su cónyuge 
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Tabla N° 14 

Tabla N°14: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°14, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial que su cónyuge les negaba 

apoyo económico, asimismo un 25% indica que, raras veces han alegado los cónyuges 

que en su relación matrimonial su cónyuge les negaba apoyo económico, así también un 

25% indica que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial 

su cónyuge les negaba apoyo económico, además un 12.5% indica que frecuentemente 

han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial su cónyuge les negaba apoyo 

económico, y un 25% indica que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en 

su relación matrimonial su cónyuge les negaba apoyo económico. 

10. Que los cónyuges hayan alegado que en su relación matrimonial su cónyuge les negaba 

apoyo económico. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 2 25 25 37 

OCASIONALMENTE 2 25 25 62 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 15 

Tabla N°15: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°15, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial que al menos uno de ellos 

era reacio a realizar las labores domésticas, asimismo un 12.5% indica que, raras veces 

han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial que al menos uno de ellos era 

reacio a realizar las labores domésticas, así también un 25% indica que, ocasionalmente 

han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial que al menos uno de ellos era 

reacio a realizar las labores domésticas, además un 12.5% indica que frecuentemente han 

11. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, al menos uno de ellos era 

reacio a realizar las labores domésticas. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

RARAS VECES 1 12 12 37 

OCASIONALMENTE 2 25 25 62 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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alegado los cónyuges que en su relación matrimonial que al menos uno de ellos era reacio 

a realizar las labores domésticas, y un 25% indica que, los cónyuges muy frecuentemente 

han alegado que en su relación matrimonial que al menos uno de ellos era reacio a realizar 

las labores domésticas. 
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Tabla N° 16 

Tabla N°16: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°16, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial al menos uno de ellos no se 

preocupaba por la atención de sus hijos, asimismo un 25% indica que, raras veces han 

alegado los cónyuges que en su relación matrimonial al menos uno de ellos no se 

preocupaba por la atención de sus hijos, así también un 25% indica que, frecuentemente 

han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial al menos uno de ellos no se 

preocupaba por la atención de sus hijos, y un 37.5% indica que muy frecuentemente han 

12. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, al menos uno de ellos no 

se preocupaba por la atención de sus hijos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 2 25 25 37 

FRECUENTEMENTE 2 25 25 62 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
3 37 37 100 

Total 8 100 100  
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alegado los cónyuges que en su relación matrimonial al menos uno de ellos no se 

preocupaba por la atención de sus hijos. 
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Tabla N° 17 

Tabla N°17: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°17, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial no podían contar con el 

apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad; asimismo un 12.5% indica que, 

ocasionalmente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no podían 

contar con el apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad, así también un 25% indica 

que, frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no podían 

contar con el apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad, y un 50% indica que muy 

13. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, no podían contar con el 

apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

OCASIONALMENTE 1 12 12 25 

FRECUENTEMENTE 2 25 25 50 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
4 50 50 100 

Total 8 100 100  
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frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no podían 

contar con el apoyo de su esposo(a) en caso de enfermedad. 
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Tabla N° 18 

Tabla N°18: Presentación de resultados 

 

14. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, hayan necesitado 

ayuda de terceras personas, a causa del desinterés de su esposo(a). 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

RARAS VECES 1 12 12 37 

OCASIONALMENTE 2 25 25 62 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
3 37 37 100 

Total 8 100 100  

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°18, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial hayan necesitado ayuda de 

terceras personas a causa del desinterés de su esposo; asimismo un 12.5% indica que, 

raras veces han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial hayan necesitado 

ayuda de terceras personas a causa del desinterés de su esposo, así también un 25% indica 

que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial hayan 

necesitado ayuda de terceras personas a causa del desinterés de su esposo, y un 37.5% 



80 

 

indica que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial 

hayan necesitado ayuda de terceras personas a causa del desinterés de su esposo. 
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Tabla N° 19 

 

Tabla N°19: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°19, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 12.5% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial uno de ellos haya hecho el 

abandono del hogar; asimismo un 12.5% indica que, raras veces han alegado los cónyuges 

que en su relación matrimonial uno de ellos haya hecho el abandono del hogar, así 

también un 37.5% indica que, frecuentemente han alegado los cónyuges que en su 

relación matrimonial uno de ellos haya hecho el abandono del hogar, y un 37.5% indica 

15. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, uno de ellos haya hecho el 

abandono de hogar. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 1 12 12 12 

RARAS VECES 1 12 12 25 

FRECUENTEMENTE 3 37 37 62 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
3 37 37 100 

Total 8 100 100  
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que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial uno 

de ellos haya hecho el abandono del hogar. 
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Tabla N° 20 

Tabla N°20: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N°20, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 37.5% indica que, los 

cónyuges frecuentemente han alegado que en su relación matrimonial en alguna ocasión, 

se haya visto obligado a hacer el abandono de hogar; asimismo un 62.5% indica que, muy 

frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial en alguna 

ocasión, se haya visto obligado a hacer el abandono de hogar. 

  

16. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial en alguna ocasión, se haya 

visto obligado a hacer el abandono de hogar. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido FRECUENTEMENTE 3 37 37 37 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
5 62 62 100 

Total 8 100 100  
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Tabla N° 21 

Tabla N° 21: Presentación de resultados 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N° 21, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial no compartan los gastos de 

vivienda o alimentos; asimismo un 25% indica que, raras veces han alegado los cónyuges 

que en su relación matrimonial no compartan los gastos de vivienda o alimentos, así 

también un 12.5% indica que, ocasionalmente han alegado los cónyuges que en su 

relación matrimonial no compartan los gastos de vivienda o alimentos, además, un 12.5% 

indica que frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no 

compartan los gastos de vivienda o alimentos, y un 25.% indica que muy frecuentemente 

17. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, no compartían los gastos 

de vivienda o alimentos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

RARA VECES 2 25 25 50 

OCASIONALMENTE 1 12 12 62 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  
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han alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no compartan los gastos de 

vivienda o alimentos. 
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Tabla N° 22 

 

Tabla N°22: Presentación de resultados 

 

18. Que alguno de los cónyuges haya alegado que, en su relación matrimonial, su esposo(a) no 

compartía sus ingresos económicos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 4 50 50 50 

RARAS VECES 1 12 12 62 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N° 22, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 50% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial su esposo (a) no compartía 

sus ingresos económicos; asimismo un 12.5% indica que, raras veces han alegado los 

cónyuges que en su relación matrimonial su esposo (a) no compartía sus ingresos 

económicos, así también un 12.5% indica que, frecuentemente han alegado los cónyuges 

que en su relación matrimonial su esposo (a) no compartía sus ingresos económicos, 
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además, un 25% indica que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su 

relación matrimonial su esposo (a) no compartía sus ingresos económicos. 
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Tabla N° 23 

Tabla N°23: Presentación de resultados 

 

19. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, uno de ellos haya 

reconocido que no tenían intimidad sexual. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

OCASIONALMENTE 3 37 37 62 

FRECUENTEMENTE 1 12 12 75 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
2 25 25 100 

Total 8 100 100  

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N° 23, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial uno de ellos haya reconocido 

que no tenían intimidad sexual; asimismo un 37.5% indica que, ocasionalmente han 

alegado los cónyuges que en su relación matrimonial uno de ellos haya reconocido que 

no tenían intimidad sexual, así también un 12.5% indica que, frecuentemente han alegado 

los cónyuges que en su relación matrimonial uno de ellos haya reconocido que no tenían 

intimidad sexual, además, un 25% indica que muy frecuentemente han alegado los 

cónyuges que en su relación matrimonial uno de ellos haya reconocido que no tenían 

intimidad sexual. 
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Tabla N° 24 

Tabla N°24: Presentación de resultados 

 

Fuente: Aplicada a los Magistrados del Distrito de Nuevo Chimbote. 

Gráfico N° 24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Se observa en el grafico N° 24, que desde la perspectiva de los Magistrados 

quienes, habiendo examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% indica que, los 

cónyuges nunca han alegado que en su relación matrimonial no compartían el lecho; 

asimismo un 37.5% indica que, raras veces han alegado los cónyuges que en su relación 

matrimonial no compartían el lecho, así también un 25% indica que, frecuentemente han 

alegado los cónyuges que en su relación matrimonial no compartían el lecho, además, un 

12.5% indica que muy frecuentemente han alegado los cónyuges que en su relación 

matrimonial no compartían el lecho. 

  

20. Que los cónyuges hayan alegado que, en su relación matrimonial, no compartían el lecho. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 25 25 25 

RARAS VECES 3 37 37 62 

FRECUENTEMENTE 2 25 25 87 

MUY 

FRECUENTEMENTE 
1 12 12 100 

Total 8 100 100  
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ANEXO N° 5: FOTOGRAFIAS 

 

Los autores junto a los Señores Fiscales de la 1era Fiscalía Civil y Familia de Nuevo 

Chimbote.  

Los autores junto al Señor Fiscal Provincial de la Tercera Fiscalía Civil y Familia de 

Nuevo Chimbote. 
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Los Autores junto al Señor Fiscal Provincial Adjunto de la Tercera Fiscalía Civil y 

Familia de Nuevo Chimbote 
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ANEXO N° 6: SOLICITUDES DE PERMISO 
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ANEXO N° 7: AUTORIZACIONES DE PERMISOS 
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ANEXO N° 8: SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESTADÍTICA 
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ANEXO N° 9: REMISIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
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“NIVEL DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS DEBERES CONYUGALES EN LOS PROCESOS DE 

DIVORCIO EN EL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE: DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado: “NIVEL DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS 

DEBERES CONYUGALES EN LOS PROCESOS DE DIVORCIO EN EL DISTRITO DE NUEVO 

CHIMBOTE: DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS MAGISTRADOS”, se llevó a cabo en el transcurso 

del año 2017-2018 en el Distrito de Nuevo Chimbote. Esta Investigación tuvo como objetivo 

general identificar el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio en el distrito de Nuevo Chimbote, ello desde la perspectiva de los Magistrados, para tal 

efecto, se empleó el método cuantitativo, diseño no experimental transversal de alcance 

descriptivo, tomando como población a los Señores Magistrados especializados en la materia de 

derecho de familia del Distrito de Nuevo Chimbote, los cuales suman un total de 8 personas, 

utilizándose para la recolección de datos la técnica de la encuesta, para así poder obtener 

información y realizar una correcta investigación; llegando a la conclusión de que el 

incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio del Distrito de Nuevo 

Chimbote desde la perspectiva de los magistrados, tenía un nivel medio conforme a los 

resultados obtenidos. 

Palabras Clave: 

DEBERES CONYUGALES, DIVORCIO, DEBER, FIDELIDAD, ASISTENCIA, COHABITACIÓN. 

 

ABSTRACT 

The present research work entitled: "LEVEL OF NON-COMPLIANCE OF THE OBLIGATIONS OF 

MARRIAGE IN DIVORCE PROCESSES IN THE NEW CHIMBOTE DISTRICT: FROM THE PERSPECTIVE 

OF THE MAGISTRATES", was carried out in the course of the year 2017-2018 in the district of 
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Nuevo Chimbote. The general objective of this research was to identify the level of infractions 

of matrimonial duties in the divorce process in the district of Nuevo Chimbote, from the 

perspective of the magistrates, for which the quantitative method was used, a non-experimental 

tranversal design of a descriptive scope. taking as a population the Magistrates specialized in 

the area of family law of the District of Nuevo Chimbote, who add a total of 8 people, using the 

technique of the survey to collect data, in order to obtain information and conduct an adequate 

investigation; concluding that the breach of conjugal duties in the divorce process of the District 

of Nuevo Chimbote from the perspective of the magistrates, had a medium level of agreement 

with the results obtained. 

KEYWORDS: 

SPATIAL DUTIES, DIVORCE, DUTIES, FIDELITY, ASSISTANCE, COHABITATION. 

 

INTRODUCCIÓN 

Antiguamente, quienes contraían matrimonio permanecían casados hasta el día de su muerte o 

hasta la muerte de su cónyuge, y sólo entonces, se disolvía el vínculo matrimonial que unía a los 

cónyuges; esto era así, debido a la enorme influencia del Derecho Canónico en la mayoría de 

legislaciones de la época; en estas circunstancias, una vez disuelto el vínculo matrimonial por la 

muerte de alguno de los cónyuges, el cónyuge sobreviviente podría contraer nuevas nupcias con 

una tercera persona y constituir un nuevo vínculo matrimonial. 

Esta situación trajo consigo muchos problemas sociales, como por ejemplo: hijos no 

reconocidos, miedo al compromiso matrimonial, etc.; es por ello que, ante la imperante 

necesidad social, la mayoría de las legislaciones a nivel mundial, se ven en la necesidad de 

contemplar una forma legal de disolver, al menos ante la sociedad y el derecho, el vínculo 

matrimonial que une a los cónyuges, denominando así a esta surgente figura jurídica que 

disuelve el vínculo matrimonial como DIVORCIO; y aun cuando, dentro del fuero religioso, no se 

acepte la idea del divorcio como forma de disolución del vínculo matrimonial religioso; 

actualmente, las parejas que hubieron decidido unirse, de forma libre y voluntaria, en 

matrimonio civil, por medio de la comunión de voluntades plasmada en un contrato al que 

llamaremos Acta de Matrimonio, pueden, sí así lo desean, disolver legalmente el vínculo 

matrimonial legal que los une a la persona con quien en algún momento decidieron compartir 

su vida, y escoger, y si así lo desearan, una nueva pareja con quien unirse (al menos en el ámbito 

civil), en matrimonio y constituir un nuevo vínculo matrimonial. 

Es así que el divorcio apareció a modo de una luz de esperanza, para aquellos que hubieron 

decidido que ya no deseaban continuar unidos en matrimonio con la persona con la que, un día 
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lejano, decidieron compartir el resto de su vida; no obstante, quien decidió divorciarse no podía 

hacerlo por mero capricho, sino que su decisión debía de estar enmarcada en alguna causal que 

haya estado establecido en las leyes pertinentes; o, (si lo permitía la legislación de la materia en 

su contexto social), cuando, de mutuo acuerdo, tal cual decidieron unirse en matrimonio, la 

pareja casada haya decidido de forma conjunta, divorciarse; no obstante, es necesario aclarar 

que, en cualquier caso, el pronunciamiento que determinó la disolución del vínculo matrimonial 

que fue constituido entre los excónyuges, debió de emanar de la autoridad correspondiente tal 

como lo determinó la legislación de la materia. 

De esta manera, se reconoció legalmente, a pedido de al menos uno de los cónyuges, el 

quebrantamiento fáctico del vínculo matrimonial. 

La idea de divorcio es popularmente ha sido aceptada a nivel mundial, especialmente en los 

países europeos; esto se demostró a través de un artículo publicado en El Tiempo, el cual reveló 

un estudio de Business Insider, desarrollado con el número total de divorcios y el porcentaje de 

nuevos matrimonios cada año, según los datos que fueron recogidos entre el 2001 y el 2013; 

habiéndose concluido que las tasas de divorcio más altas son las de los países europeos: España 

(61%), Portugal (68%), La República Checa (66%) y Hungría (67%), siendo Bélgica el país que 

obtuvo la tasa más alta de divorcios, pues ésta alcanzó el 70% (El Tiempo, 2014, párr. 3). 

En el mismo artículo se reveló que los países latinoamericanos se encontraban entre las naciones 

con menos divorcios; así Chile se situó en el último lugar con un porcentaje del 3 %, Guatemala 

con un 5% y Colombia con una tasa del 9% (El Tiempo, 2014, párr. 1). No obstante, una 

publicación de Sepúlveda (2017) en el diario chileno La Tercera, reveló datos del Instituto 

Nacional de Estadísticas de Chile (INE), en dónde se apreció que, en Chile, durante el 2016 se 

han producido 48. 608 divorcios (Sepúlveda, 2017, párr. 3). 

En nuestro país, el portal informativo de Radio Programas del Perú dio a conocer datos oficiales 

provenientes de SUNARP, informando que en el año 2017 se inscribieron en el Registro de 

Personas Naturales un total de 8,394 divorcios, lo que significó un incremento del 15.20% 

respecto a las 7, 286 separaciones inscritas durante el 2016 (RPP, 2018, párr.1). 

Estas cifras provenientes de esta institución del estado han sido sumamente significativas, más 

aún si se tiene en cuenta, que según los datos que nos han sido brindados por la Corte Superior 

de Justicia del Santa, los Divorcios en la Ciudad de Chimbote y Nuevo Chimbote han ido 

aumentando año tras año, siendo que en lo que va del año se han declarado fundadas 16 

demandas de divorcio por causal entre la Ciudad de Chimbote y Nuevo Chimbote, lo que 

aparentemente, no sería una cifra tan significativa; no obstante, sumado estos datos, a lo 

informado a través de la Oficina de Divorcio Rápido de la Municipalidad Provincial del Santa 
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(MPS), quienes han informado que han tramitado más de 137 separaciones de parejas de mutuo 

acuerdo en lo que va del año, habiendo ejecutado 519 desuniones matrimoniales en Chimbote 

durante el 2017, observando que la cifra de divorcios en nuestra provincia es sumamente 

alarmante (Chimbote en línea, 2018). 

No obstante, algunos investigadores se han dado cuenta de que la solución que ha sido otorgada 

a los cónyuges que quisieron disolver su vínculo matrimonial por medio del divorcio, está 

causando estragos en la sociedad; esto por cuanto, se está desarticulando la célula básica de la 

sociedad, la familia; habiendo dejado así vulnerables a los hijos provenientes del matrimonio 

que ha sido disuelto; esto ha sido demostrado por muchos estudios a nivel nacional e 

internacional, sólo por mencionar algunos, un estudio realizado por Larson (1994), sugirió que 

los hijos de hogares divorciados o separados al igual que los hijos de familias monoparentales 

eran los más propensos en verse involucrados en crímenes juveniles; de igual forma, un informe 

de los centros correccionales juveniles de Estados Unidos, mostró que solo el 13% de los 

delincuentes provenían de familias intactas mientras que el 33% de los mismos tenían padres 

separados o divorciados y un 44% tenía padres que nunca se casaron (padres solteros); otro 

estudio realizado por Hoffman, J. y Johnson, R.(1998), demostró que las tasas de alcoholismo y 

drogadicción eran mucho menores en aquellos criados en las familias de matrimonios intacto 

que en las familias rotas; igualmente, Wilson, M. y Daly, M. (1987) concluyen en su investigación 

que la tasa de abuso sexual en niñas a manos de su padrastro fue al menos 6 o 7 veces mayor 

que a manos de su padre biológico en familias con matrimonios estables. 

Nos dimos cuenta entonces que, el divorcio, ha tenido como consecuencia un desagradable 

efecto social, por lo que creímos necesario remontarnos a las raíces del divorcio, qué según 

nuestra doctrina, se ha debido al incumplimiento de deberes conyugales, de esta forma, 

conociendo el nivel de los incumplimientos de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio, se podrá en un futuro, con mayor conocimiento, intentar prevenir el alza de los índices 

de divorcio, y evitar que las consecuencias del divorcio afecten a la sociedad. 

Respecto a los deberes conyugales, el artículo 234° del Código Civil Peruano sostiene que el 

hombre y la mujer unidos en matrimonio tienen en el hogar autoridad, consideraciones, 

derechos, deberes y responsabilidades iguales (Código Civil, 2014. 

Sokolich (2016), señaló que de la unión matrimonial nacen diversos deberes y derechos, 

derivados de la relación entre los cónyuges, como entre estos y sus hijos. 

Entonces, a nuestro criterio, podría definirse deberes conyugales como el conjunto de 

obligaciones positivizadas en la norma civil a las que se obligan recíprocamente el varón y la 

mujer, al unirse en matrimonio. 
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En efecto, si nos referimos estrictamente a deberes conyugales, tendremos que estos se 

encuentran establecidos en los artículos 288° y 289° del Código Civil, comprendiendo esta 

categoría al deber de fidelidad, al deber de asistencia y al deber de cohabitación. 

Debe dejarse claro que los incumplimientos reiterados o graves, que impiden la convivencia 

normal de ambos cónyuges, han sido reconocidos por nuestra legislación es así que toda causal 

de divorcio involucra un hecho antijurídico, en tanto, importa la violación de deberes 

emergentes del matrimonio, dando lugar a una sanción civil que se expresa mediante un divorcio 

(Castillo y Torres, 2013). 

Para Castillo y Torres (2013) las causales del divorcio, serian conductas antijurídicas que atentan 

contra la paz conyugal, establecidas como presupuesto de hecho, por las cuales los cónyuges 

pueden utilizarlas como sustento para requerir la disolución del vínculo matrimonial. Los autores 

señalaron que estos presupuestos normativos se rigen por los principios de taxatividad, 

gravedad, invocabilidad, no exclusión entre sí, acreditación probatoria y referencia a hechos 

posteriores al matrimonio y el de no absorción de una causal por la otra (los mismos hechos no 

pueden sustentar dos o más causales), refieren también que las causales son de orden expreso, 

taxativo pues solamente pueden invocarse las causales expresamente establecidas por el 

sistema jurídico. 

Ahora bien, los incumplimientos de los deberes conyugales, se ha definido como el conjunto de 

omisiones o faltas al cumplimiento de los deberes de fidelidad, asistencia y cohabitación, a las 

que se obligaron recíprocamente los cónyuges al contraer matrimonio, estando positivizados 

dichos deberes en los artículos 288° y 289° del Código Civil. 

Sobre el deber de fidelidad, nuestro código sustantivo hace referencia respecto al deber 

[conyugal] de fidelidad, señalando en el artículo 288° del Código Civil, lo siguiente: “Los cónyuges 

se deben recíprocamente fidelidad (…)” (Código Civil, 2014). 

Para Monge, el deber de fidelidad impone a los cónyuges un deber de lealtad de observancia de 

la fe que uno debe al otro, la constancia en el afecto y los sentimientos. En suma, lo que la autora 

denomina como el deber de no traicionar al cónyuge expresado en la obligación de no faltar, 

ofender, deshonrar o humillar al cónyuge (Gutiérrez, 2003). 

Asimismo, Monge refiere que el deber de fidelidad engloba tanto la fidelidad física como la 

fidelidad moral. La autora señaló que, la fidelidad física supone la exclusividad de las relaciones 

sexuales entre la pareja que contrajo matrimonio debiendo de abstenerse, cada cónyuge, de 

toda practica sexual con terceras personas, subsistiendo este deber mientras dure el 

matrimonio, inclusive cuando los esposos se encuentren separados de hecho y en tanto el 

divorcio no haya sido pronunciado, es decir mientras el vínculo matrimonial no esté disuelto, al 
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menos legalmente; la autora no precisa un concepto claro de fidelidad moral, tan solo se limita 

a establecer que se trasgrede el deber de fidelidad moral cuando se comete adulterio blanco; 

no obstante, habiendo señalado la autora que el deber de fidelidad abarca las obligaciones de 

no faltar, ofender, deshonrar o humillar al cónyuge, se entiende que estas obligaciones se 

encuentran comprendidas dentro de la categoría de fidelidad moral (Gutiérrez, 2003). 

En estas circunstancias, definiremos incumplimiento del deber conyugal fidelidad como la(s) 

falta(s) al compromiso recíproco de fidelidad física y moral, al que se obligan los cónyuges al 

contraer matrimonio. 

Monge señaló que, la doctrina más autorizada considera como infidelidad física constituye la 

omisión o falta del deber de fidelidad, materializándose este incumplimiento del deber conyugar 

de fidelidad en el adulterio; asimismo, refiere la autora que, la infidelidad moral, es considerada 

por la doctrina como aquella que, sin llegar a intimar sexualmente, los cónyuges mantienen, con 

terceras personas, intrigas amorosas o relaciones sentimentales, a lo que según indica la autora, 

doctrinariamente se denominaría adulterio blanco; igualmente, en virtud de lo señalado por la 

autora, respecto a que, el deber de fidelidad abarca las obligaciones de no faltar, ofender, 

deshonrar o humillar al cónyuge, diremos que igualmente constituye un incumplimiento del 

deber conyugal de fidelidad (moral) cualquier ofensa, deshonra o humillación, que al menos uno 

de los cónyuges cause al otro; es decir cualquier acto de deslealtad que pudieran causarse los 

cónyuges entre si (Gutiérrez, 2003). 

Sobre el deber [conyugal] de asistencia, el artículo 288° del Código Civil, refiere lo siguiente: “Los 

cónyuges se deben recíprocamente (…) asistencia” (Código Civil, 2014). 

El deber de asistencia impone a quienes han contraído matrimonio el deber de ayudarse 

mutuamente, tanto en el plano moral, como en el plano económico a efectos de hacer llevadera 

la existencia conjunta; así, los cónyuges podrán sobreponerse en unión ante las adversidades 

que les pueda presentar la vida. 

 Para Monge, el deber de asistencia comprende la obligación mutua de cooperar en las labores 

domésticas y la obligación de prodigarse cuidados mutuos (Gutiérrez, 2003). 

La autora antes citada, señaló que, la obligación que tienen los cónyuges de cooperar entre sí, 

no debe confundirse con el deber especifico que tienen los mismos de trabajar con la finalidad 

de obtener ingresos económicos destinados a mejorar la prosperidad económica de su hogar; 

sino que se refiere al deber que mantienen quienes se han casado, de cooperar en las labores 

domésticas, labores que además de ser compartidas, son reciprocas (Gutiérrez, 2003). 

Según Monge, el deber de asistencia comprende igualmente, la ayuda mutua que debe existir 

entre los consortes en caso de enfermedad, pudiendo extenderse esta obligación a los gastos 
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de hospitalización o de enfermedad que requiera efectuar el cónyuge en mal estado de salud 

(Gutiérrez, 2003). 

En estas circunstancias definiremos al incumplimiento del deber conyugal de asistencia como 

sustracción del deber de ayuda mutua, a la que se obligaron quienes contrajeron matrimonio; 

tanto, si esta sustracción del deber de ayuda mutua se da en el plano moral, como en el plano 

económico.  

Sobre el deber [conyugal] de cohabitación, el artículo 289° del Código Civil, lo siguiente: “Es 

deber de ambos cónyuges hacer vida común en el domicilio conyugal” (Código Civil, 2014). 

Para Monge, el deber de cohabitación es la obligación que tienen los esposos de vivir juntos, 

refiere la autora que el hacer vida en común implica varios aspectos: en primer lugar, la 

obligación de compartir una residencia común; es decir, que tanto marido y mujer deben 

convivir constante e ininterrumpidamente bajo el mismo techo; la autora sostiene que la 

residencia conyugal constituye el aspecto exterior y el soporte material del deber de 

cohabitación y que, por tanto, al convivir la pareja casada bajo el mismo techo, también deben 

compartir la mesa y el lecho; en segundo lugar, el deber  de cohabitación implica también el 

débito sexual, dicho en otras palabras a la “obligación” que tienen ambos cónyuges de mantener 

relaciones sexuales en pro de la procreación; en tercer lugar, la autora refiere que el deber de 

cohabitación también  engloba el aspecto económico, señalando que “compartir juntos la vida 

significa compartir juntos el mismo pan”; así la unión personal de los esposos se prolonga en 

principio en una unión patrimonial, la cual se expresa en la constitución de la sociedad de 

gananciales; y aun cuando los cónyuges hubieran optado por el régimen de separación de 

patrimonios, queda subsistente la obligación común de asumir juntos los gastos que conllevan 

la vida común (Gutiérrez, 2003).  

Para Monge, este deber se concretaría cuando los cónyuges establecen un domicilio común   a 

lo que la doctrina llama domicilio conyugal; asimismo, la autora señaló que el deber de 

cohabitación no puede ser derogado por la voluntad individual de ninguna de las partes, aun 

cuando estas se pusieren de acuerdo para eximirse mutuamente de su cumplimiento, pues de 

ser el caso, este pacto seria nulo; no obstante, la autora reconoce que es posible que cualquiera 

de las partes solicite ante la autoridad judicial la autorización que le permita incumplir el deber 

conyugal de cohabitación, cuando el cumplimiento del deber conyugal de cohabitación ponga 

en grave peligro la vida, la salud de cualquiera de los cónyuges o la actividad económica de la 

que dependa el sostenimiento de la familia (Gutiérrez, 2003). 

En consecuencia, diremos que el deber conyugal de cohabitación es la obligación que tienen 

ambos cónyuges de hacer vida en común, compartiendo mesa, lecho y techo. 
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En estas circunstancias, definiremos al incumplimiento del deber conyugal de cohabitación 

como la omisión de los cónyuges al deber hacer vida en común. 

No obstante, el incumplimiento de este deber conyugal presenta excepciones, pues existen 

situaciones anómalas que obligan a los cónyuges al incumplimiento temporal de este deber; 

como cuando, por ejemplo, uno de los cónyuges debe apartarse temporalmente del domicilio 

conyugal por razones de salud, trabajo o estudio. (Corte Suprema de Justicia, Sala Penal 

Permanente, Casación N° 157-2014, 2005). 

 

METODOLOGÍA 

El enfoque fue CUANTITATIVO, debido a que para probar la hipótesis usa la recolección de 

datos, en base a la medición numérica de datos y al análisis estadístico, con el objetivo de 

establecer patrones de comportamiento y probar teorías;  el tipo NO EXPERIMENTAL, por 

cuanto, no se manipuló deliberadamente las variables, sino que se observó los fenómenos en su 

ambiente natural con la finalidad de analizarlos posteriormente; y es TRANSVERSAL, por cuanto 

la recolección de datos tuvo lugar en único momento. El alcance fue DESCRIPTIVO que consiste 

en describir fenómenos, situaciones, contextos y eventos; esto es, detallar cómo son y se 

manifiestan. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis.  

La población de la presente investigación, ubicada en el Distrito de Nuevo Chimbote, está 

constituida por 8 Magistrados: 2 Jueces Mixtos y 6 fiscales. Se utilizó la técnica de la encuesta, 

mediante la aplicación de un cuestionario elaborado en la escala de Likert. 

 

RESULTADOS  

De los resultados, obtuvimos que desde la perspectiva de los Magistrados quienes, han 

examinado múltiples procesos de divorcio, un 37.5% ha indicado que es alto el incumplimiento 

de los deberes conyugales en los procesos de divorcio, asimismo, un 62.5% ha indicado que es 

medio el incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio, y un 0% ha 

indicado que es bajo, el incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio; 

respecto al incumplimiento del deber conyugal de asistencia, obtuvimos que desde la 

perspectiva de los Magistrados quienes han examinado múltiples procesos de divorcio, un 25% 

ha indicado que es alto el incumplimiento del deber conyugal de fidelidad en los procesos de 

divorcio, mientras que un 75 % ha indicado que es medio el incumplimiento del deber conyugal 

de fidelidad en estos procesos, y un 0% ha indicado que es bajo el incumplimiento del deber 
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conyugal de fidelidad en los procesos de divorcio; respecto al incumplimiento del deber 

conyugal de asistencia, obtuvimos que desde la perspectiva de los Magistrados quienes, han 

examinado múltiples procesos de divorcio, un 50% ha indicado que es alto el incumplimiento 

del deber conyugal de asistencia en los procesos de divorcio, mientras que un 50 % ha indicado 

que es medio el incumplimiento del deber conyugal de asistencia en estos procesos, y un 0% ha 

indicado que es bajo el incumplimiento del deber conyugal de asistencia en los procesos de 

divorcio; respecto al incumplimiento del deber conyugal de cohabitación, obtuvimos que desde 

la perspectiva de los Magistrados quienes, han examinado múltiples procesos de divorcio, un 

50% ha indicado que es alto el incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los 

procesos de divorcio, asimismo, un 50 % ha indicado que es medio el incumplimiento del deber 

conyugal de cohabitación en los procesos de divorcio, y un 0% ha indicado que es bajo el 

incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los procesos de divorcio. 

En consecuencia, se obtuvo, que, el nivel del incumplimiento de los deberes conyugales en los 

procesos de divorcio, al menos desde la perspectiva de los operadores de justicia es MEDIO; lo 

cual concuerda con la hipótesis alterna formulada, con lo cual esta es aceptada.  

 

DISCUSIÓN 

Se ha podido comprobar que en efecto, desde la perspectiva de los operadores de justicia, el 

nivel del incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de divorcio, es MEDIO; lo 

que indica que no necesariamente se incumplen de forma grave o reiterada todos los deberes 

conyugales en todos los procesos en los que se disuelve el vínculo matrimonial; sino que estos, 

si bien se llegan a incumplir; no son todos tan graves o reiterados; es decir, los procesos de 

divorcio, no son la consecuencia directa del incumplimiento de todos y cada uno de los deberes 

conyugales; sino que, en algunos casos, la relación conyugal estuvo tan fragmentada por el 

incumpliendo de un al menos un solo deber conyugal (como el de fidelidad, asistencia y 

cohabitación) que fácticamente configuró una o más causales por las cuales las parejas que 

estuvieron inmersas en un proceso de divorcio solicitaron la disolución del vínculo matrimonial 

en vía judicial. 

Lo anterior concuerda con lo señaló do por Castillo y Torres (2013), quienes afirmaron que los 

incumplimientos de los deberes conyugales de forma grave o reiterada, que impiden la 

convivencia normal de ambos cónyuges, han sido reconocidos por nuestra legislación como 

causal de divorcio; involucrando un hecho antijurídico; en consecuencia, la violación de deberes 

emergentes del matrimonio, dan a una sanción civil que se expresa mediante un divorcio; no 

obstante, los autores señaló que estos presupuestos normativos se rigen por los principios de 



110 

 

gravedad y de no absorción de una causal por la otra (los mismos hechos no pueden sustentar 

dos o más causales). . 

Ahora bien, respecto al incumplimiento del deber de fidelidad, de acuerdo a los resultados 

obtenidos, estos demuestran una tendencia, prevista por los magistrados señaló que el 

incumplimiento de éste deber conyugal está presente en todos los procesos de divorcio, 

incumpliéndose de manera directa o indirecta, como configuración de la causal de adulterio o 

alguna causal, como la causal de violencia, que incumple no propiamente el deber de fidelidad, 

sino que se han efectuado actos de deslealtad, que cómo se señaló está inmerso dentro de este 

deber; es así, que en algunos procesos de divorcio las partes señalaron que durante su 

matrimonio se ha incumplido gravemente este deber conyugal; mientras que en la gran mayoría 

de casos, si bien las partes han reconocido el incumplimiento de este deber conyugal en su 

relación matrimonial; este incumplimiento no ha sido grave o reiterado. 

Respecto al incumplimiento del deber de asistencia, de acuerdo a los resultados obtenidos, estos 

demuestran una tendencia, observando que los magistrados han señaló que este 

incumplimiento de éste deber conyugal está presente en todos los procesos de divorcio; si bien, 

según su perspectiva en todos los procesos de divorcio se ha incumplido de este deber conyugal, 

ellos ha percibido que el incumplimiento de este deber conyugal ha afectado GRAVEMENTE a la 

mitad de las relaciones conyugales de aquellos quienes han solicitado el divorcio; mientras que 

el incumplimiento de este deber conyugal ha afectado de forma MODERADA a la mitad de las 

relaciones conyugales de aquellos quienes han solicitado el divorcio. 

 

CONCLUSIONES 

Conclusión General 

Se identificó en general que el incumplimiento de los deberes conyugales en los procesos de 

divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados, se encuentra 

en un nivel medio conforme a los resultados obtenidos los que señalaron un porcentaje de 

62.5%,  debido a que se incumplen los deberes conyugales asistencia, fidelidad y cohabitación; 

esto indica, que no siempre en los procesos de divorcio son relevantes el incumplimiento de 

todos y cada uno de los deberes conyugales. 

 

Conclusiones Especificas 

1. Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de fidelidad en los procesos de 

divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados son 

medianamente relevantes en el 75% de los procesos de divorcio y son altamente relevantes 
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en el 25% procesos de divorcio; presentando en estos procesos casos donde ha existido 

adulterio, adulterio blanco y actos de deslealtad. 

2. Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de asistencia en los procesos de 

divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados son 

medianamente relevantes en el 50% de los procesos de divorcio y son altamente relevantes 

en el 50% procesos de divorcio; presentando en estos procesos casos donde ha existido actos 

de sustracción del deber de ayuda mutua en el plano moral y actos de sustracción del deber 

de ayuda mutua en el plano económico 

3. Se identificó que el incumplimiento del deber conyugal de cohabitación en los procesos de 

divorcio del Distrito de Nuevo Chimbote desde la perspectiva de los magistrados son 

medianamente relevantes en el 50% de los procesos de divorcio y son altamente relevantes 

en el 50% procesos de divorcio; presentando en estos procesos casos donde ha existido 

abandono de hogar, omisión al débito conyugal y falta de participación común en los gastos 

de vida. 
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